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HURLINGHAM, 15/03/2023

VISTO el Estatuto, el Reglamento Interno del Consejo 

Superior de la UNIVERSIDAD NACIONAL de HURLINGHAM, 

la Ley de Educación Nacional N°26.206, Resolución Consejo 

Federal de Educación N°118/10, la RCS 029/2022, el 

expediente N° 199/2023 del registro de esta Universidad, y

CONSIDERANDO:

Que la ley de Educación Nacional (26.206) sancionada 

el 14 de diciembre de 2006, en su artículo 2 se establece que 

“La educación y el conocimiento son un bien público y un 

derecho personal y social, garantizados por el Estado” y 

prescribe que “la Educación Secundaria es obligatoria y 

constituye una unidad pedagógica y organizativa destinada a 

los/as adolescentes y jóvenes que hayan cumplido con el nivel 

de Educación Primaria” (art. 29) 

Que dicha propuesta toma como referencia la 

Resolución Consejo Federal de Educación N°118/10 que 

marca un hito fundamental en la Educación Permanente de 

los/as Jóvenes y Adultos en la medida que consolida a nivel 
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normativo los acuerdos federales logrados, a la vez que 

señala el rumbo de las acciones por realizar en la modalidad.

Que la Universidad tiene como objetivo contribuir al 

mejoramiento de la calidad de la vida de la comunidad 

transfiriendo tecnologías, elevando el nivel sociocultural, 

científico, político y económico con el fin de formar personas 

reflexivas y críticas con respeto al orden institucional y 

democrático y que desarrollen valores éticos y solidarios.- 

Que mediante la RCS 029/2022 se crea la Escuela 

Preuniversitaria de Formación Profesional de la UNAHUR, que 

nace con el compromiso de incluir a jóvenes con trayectorias 

escolares discontinuas y/o desvinculados/as del sistema 

educativo garantizando para ellos/as una formación integral 

para el ejercicio de la ciudadanía, la consecución de estudios 

superiores secundarios y la incorporación al mundo del 

trabajo.

Que corresponde al Consejo Superior aprobar los 

planes de estudio de acuerdo al artículo 58 inciso l) del 

Estatuto de la UNIVERSIDAD NACIONAL de HURLINGHAM.
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Que a través del expediente 199/2023, la Secretaría 

Académica eleva al Rector el Plan de estudios de la Escuela 

secundaria virtual para personas jóvenes y adultas de la 

UNIVERSIDAD NACIONAL DE HURLINGHAM para su 

consideración.

Que el Rector lo remite para su tratamiento por la 

Comisión de Enseñanza atento a lo establecido en el art. 30 

del Reglamento Interno del Consejo Superior.

Que reunida la Comisión de enseñanza, el citado Plan 

de estudio se aprueba por unanimidad.

Que en virtud del Artículo 55 a) del Estatuto de la 

Universidad, el Rector integrará el Consejo Superior de la 

Universidad.

Que el Sr. Rector de la Universidad Nacional de 

Hurlingham Lic. Jaime Perczyk, se encuentra de licencia por 

cargo de mayor jerarquía.

Que por Resolución del Consejo Superior Nº 192/2019, 

se establece que el Sr. Vicerrector Mg. Walter Andrés Marcelo 
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Wallach asumirá las funciones de Rector de la Universidad 

Nacional de Hurlingham.

Que la presente medida se dicta en uso de las 

atribuciones conferidas por el   Estatuto  de la UNIVERSIDAD 

NACIONAL de HURLINGHAM, el Reglamento Interno del 

Consejo Superior y luego de haberse resuelto en reunión del 

día 15 de marzo de 2023 de este Consejo Superior.

Por ello,

EL CONSEJO SUPERIOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL 

DE HURLINGHAM 

RESUELVE:

ARTÍCULO 1°. Aprobar el Plan de estudios de la Escuela 

secundaria virtual para personas jóvenes y adultas de la 

UNIVERSIDAD NACIONAL DE HURLINGHAM que se 

acompaña en el Anexo único formando parte de la presente 

Resolución.
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ARTÍCULO 2°.- Regístrese, comuníquese y archívese.
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1. Datos identificatorios: 

 

Institución: Universidad Nacional de Hurlingham 

 

Carga horaria total: 3000 horas (3000 créditos) 

 

Duración: 2 años y medio (5 cuatrimestres) 

 

Título a otorgar: Bachiller en Ciencias Sociales  

 

 

2. Marco Normativo: 

 

Este diseño se define en el marco de la ley de Educación Nacional (26.206) sancionada el 

14 de diciembre de 2006, la cual establece en su artículo 2 que “La educación y el 
conocimiento son un bien público y un derecho personal y social, garantizados por el Estado” 
y prescribe que “la Educación Secundaria es obligatoria y constituye una unidad pedagógica 

y organizativa destinada a los/as adolescentes y jóvenes que hayan cumplido con el nivel de 

Educación Primaria” (art. 29) 
Esta propuesta toma como referencia la Resolución Nº 118/10 del Consejo Federal de 

Educación que marca un hito fundamental en la Educación Permanente de los/as Jóvenes y 

Adultos en la medida que consolida a nivel normativo los acuerdos federales logrados, a la 

vez que señala el rumbo de las acciones por realizar en la modalidad. 

 

En los Lineamientos Curriculares de la Educación Permanente de Jóvenes y Adultos 

aprobados por la mencionada Resolución se establecen las condiciones básicas que se deben 

contemplar al realizar el diseño curricular de la modalidad, tales como que sea modular, se 

otorguen acreditaciones parciales y que el enfoque del aprendizaje esté basado en el 

desarrollo de capacidades.  

 

Por último, se encuadra en la decisión del Ministerio de Educación junto a las 

universidades, de desarrollar un Programa Federal de Educación Secundaria Virtual para 

personas jóvenes y adultas que no hayan iniciado o finalizado sus estudios obligatorios. La 

propuesta de Secundaria Virtual para Jóvenes y Adultos se basa en la autonomía académica 

e institucional que se otorga a las instituciones universitarias mediante el inciso g del 

ARTÍCULO 29 de la Ley de Educación Superior (Ley Nº 24.521). 
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3. Fundamentación de la propuesta: 

 

Desde la Universidad Nacional de Hurlingham (UNAHUR) sostenemos la importancia de 

reconocer la necesidad de poner en marcha estrategias destinadas a que los/as jóvenes y 

adultos que no han completado la educación secundaria puedan alcanzar tales certificaciones 

educativas de calidad que les permita incorporarse o progresar en el mundo de trabajo, para 

continuar estudios superiores y para una participación más plena en el proceso de 

crecimiento sostenido del país. 

 

Esta propuesta está pensada como una estrategia para garantizar el derecho a la educación 

de quienes han sido excluidos del sistema educativo. Es por eso que es importante recuperar 

las capacidades ya adquiridas por el/la joven y/o adulto como resultado de su trayectoria en 

el sistema educativo o en el ámbito laboral y desarrollar propuestas curriculares flexibles que 

fomenten el vínculo con el mundo del trabajo y la comunidad de pertenencia de las/os 

estudiantes. 

 

Asimismo, se centra en ofrecer una alternativa más para que, quienes aún no han completado 

su educación secundaria, puedan hacerlo en un marco institucional que: 

 

- Reconozca su trayectoria formativa. 

- Valore su identidad cultural, étnica y lingüística con perspectiva de género.   

- Acredite sus saberes y capacidades adquiridas a partir de la experiencia escolar, social, 

laboral y cultural. 

- Garantice condiciones de enseñanza que habiliten tanto la continuidad de las 

trayectorias como su terminalidad. 

- Promueva los aprendizajes para un desempeño protagónico social, laboral y cultural. 

 

Se propone una formación vertebrada en la perspectiva de derechos, por un lado, desde la 

estructura del diseño y por otro, desde los ejes y contenidos que organizan la formación. Por 

ello, reconocemos a las personas jóvenes y adultas como sujetos de derecho y en ello, la 

responsabilidad de garantizar el derecho social a la educación. De allí parte el compromiso 

por el reconocimiento de saberes, trayectorias y capacidades, algunas históricamente 

institucionalizadas y otras no. Por otro lado, el recorrido por la formación propicia la reflexión 

sobre el sentido del reconocimiento de esos derechos y el Estado como garante de los 

mismos. 

La vinculación con el mundo del trabajo merece ser una temática central en la educación de 

personas jóvenes y adultas. En concordancia con esto, la capacidad de reflexionar sobre los 

contextos incluye aspectos políticos y económicos que permitirán lograr una formación que 

no sea una mera preparación para un empleo sino una real formación para el trabajo. Por 

ello, se presenta una propuesta de formación que se vincula al mundo del trabajo y las 
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condiciones laborales en el contexto actual, teniendo en cuenta que esta dirigida a sujetos en 

ejercicio pleno y participativo de la vida ciudadana.  

La propuesta está organizada por problemas que permiten el aporte de múltiples disciplinas. 

La lectura y la escritura asi como el pensamiento matemático, son núcleos conceptuales que 

atraviesan toda la formación. 

 

 

4. Objetivo general 

 

- Certificar la educación de nivel secundario, habilitando a los/las jóvenes y adultos para 

el ejercicio pleno de la ciudadanía, para el trabajo y para la continuación de estudios 

superiores. 

 

4.1 Objetivos Específicos 

 

- Impulsar una propuesta centrada en la circulación y producción de conocimiento 

vinculado al desarrollo nacional, al mundo del trabajo y a la ampliación y el ejercicio 

de los derechos sociales y políticos. 

- Desarrollar una propuesta que ofrezca una sólida formación en las áreas de lectura, 

escritura y pensamiento matemático. 

- Generar una propuesta centrada en la producción y circulación de saberes vinculados 

al desarrollo de la ciencia y la tecnología. 

 

5. Destinataria/os - requisitos de ingreso 

La secundaria virtual para personas jóvenes y adultas está destinada a personas jóvenes 

y adultas mayores de 18 años que no hayan iniciado o finalizado sus estudios secundarios. 

 

6. Perfil de egreso 

La/el egresada/o de la escuela secundaria para personas jóvenes y adultas de UNAHUR 

contará con una sólida formación en lectura y escritura y en pensamiento matemático. 

Asimismo, contará con saberes relacionados al pensamiento científico, la economía, la 

estadística, la Alfabetización digital y la educación sexual integral. 

Además, adquirirá herramientas para el desarrollo personal y laboral. Durante toda la 

formación, adquirirá capacidades como la creatividad e innovación, comunicación, el 

pensamiento crítico, el trabajo en equipo y la resolución de problemas.  

Transitará por instancias integradas organizadas a partir de problemas y temas que le 

permitirán entramar los saberes propios de las diversas disciplinas.  

 

Por lo tanto, la/el egresada/o: 
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- Transitará experiencias de participación a partir de la construcción compartida de 

proyectos de integración que surjan del contexto y de su propia trayectoria. 

- Contará con conocimientos, herramientas y habilidades que le permitirán construir 

mayor grado de autonomía y desarrollo personal y profesional. 

- Contará con competencias y saberes en lectura y escritura así como en pensamiento 

matemático construidos de manera articulada con problemas y temas que requieran 

de sus aportes. 

- Adquirirá saberes, habilidades y capacidades relacionadas con la alfabetización digital.  

- Participará de instancias de integración en las que se pondrán en juego saberes 

interdisciplinarios. 

- Poseerá una formación que le permita continuar los estudios tanto en el nivel superior 

como en la formación profesional. 

 

7. PROPUESTA PEDAGÓGICA 

 

7.1 Estructura curricular 

 

La estructura curricular será modular y estará basada en criterios de flexibilidad en tiempo y 

espacio y de apertura hacia la realidad de cada estudiante, contextualizando los contenidos 

de enseñanza y arraigándolos a la vida cotidiana de las personas, al mundo del trabajo y al 

ejercicio pleno de la ciudadanía. 

 

Se define “módulo” como el componente curricular referido a un campo de contenidos que 

constituye una unidad de sentido que organiza el proceso de enseñanza y aprendizaje a partir 

de objetivos formativos claramente evaluables, con un importante grado de autonomía en 

relación con la estructura curricular de la que forma parte. 

 

La organización modular favorece el trabajo interdisciplinario a partir de la definición de ejes 

o problemas que demandan un abordaje desde múltiples aristas. Es por esto que en cada uno 

de los módulos se incorporan contenidos propios de distintas disciplinas tensionando la 

fragmentación o el parcelamiento del conocimiento.  

 

Con esta opción no se rechazan ni los contenidos ni las disciplinas sino que se enfatiza que 

deben estar supeditados a la construcción de conocimientos contextualizados y en 

situaciones cercanas a la vida de los estudiantes, en pos de generar cambios individuales y 

comunitarios, personales y sociales. El saber se valora en función de la posibilidad que brinda 

de intervenir en diferentes situaciones y contextos.  

 

Los temas de cada módulo incorporarán elementos, contenidos y capacidades que propicien 

la relación de saberes y conocimientos con situaciones de la vida cotidiana y con las prácticas 
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sociales transformadoras de la realidad para resignificarlos, a partir de situaciones 

problemáticas reales vinculadas al pensamiento matemático y a las prácticas de lectura y 

escritura. La construcción de situaciones de enseñanza organizadas en problemas promueve 

un abordaje complejo de los hechos y posibilita una mirada integral de los mismos. 

 

Este diseño se estructura en cinco módulos de cuatro unidades cada uno y tiene una carga 

horaria total de 3000 horas desarrolladas en 5 cuatrimestres.  

Además, presenta un sistema de créditos. Teniendo en cuenta las características de la 

población de jóvenes y adultos, el sistema de créditos tiene como objetivo incentivar la 

acreditación de saberes, favorecer la autonomía, avanzar en el trayecto modular y contemplar 

los tiempos de los/las estudiantes.  

 

Cada módulo contiene cuatro unidades que equivalen a 150 créditos cada una. El/la 

estudiante al finalizar el secundario deberá acreditar 3.000 créditos 

 

La carga de trabajo total supone un conjunto estimado de horas que el estudiante debe 

emplear para alcanzar las metas de aprendizaje propuestas en cada módulo o unidad 

curricular. Por lo tanto, es el resultado de considerar las horas que el estudiante está en 

contacto con el/la docente y las que deba emplear en actividades pedagógicas -estudio, 

prácticas, preparación de exámenes, actividades laborales y/o comunitarias-. 

 

El siguiente cuadro sintetiza la estructura curricular. 

 

 

 

 

7.2 Modalidad de cursada 

La propuesta de educación secundaria tendrá modalidad virtual con instancias presenciales 

específicas. 

Esta opción pedagógica prevé las siguientes mediaciones tecnológicas: actividades en el 

campus virtual, actividades asincrónicas, encuentros sincrónicos, tutorías y encuentros 

presenciales. 
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Al inicio de cada módulo, se establecerán las condiciones de cursada. Se considerarán las 

necesidades de las/os estudiantes para establecerlas y el desarrollo de las adecuaciones que 

se consideren pertinentes. 

El Módulo 1 será prioritariamente presencial y obligatorio. Serán sus objetivos: la apropiación 

por parte de las/os estudiantes de las herramientas y recursos tecnológicos para la cursada, 

el abordaje de los conocimientos y habilidades necesarios para sostener la trayectoria y la 

vida universitaria.  

 

7.3 Aspectos metodológicos 

 

La propuesta está centrada en el sujeto joven/adulto protagonista de esta formación. Por lo 

tanto, cada uno de los módulos se organiza en instancias formativas orientadas a propiciar la 

toma de conciencia respecto al reconocimiento, el ejercicio y el cumplimiento de derechos 

humanos, sociales y políticos de todos y todas. 

 

La organización de las actividades pedagógicas se centrará en la concepción metodológica 

dialéctica. Las propuestas didácticas incluirán: el aprendizaje basado en problemas, la 

investigación-acción, el abordaje de temas científicos y tecnológicos en ámbitos de 

producción de conocimiento, el uso de escenarios de simulación para la resolución de 

problemas, etc. Todas las propuestas estarán atravesadas y viabilizadas por las tecnologías 

integradas a la enseñanza. 

Los problemas y temas que organizan las actividades estarán fundadas en las situaciones de 

la vida cotidiana de las personas. A lo largo de cada módulo se trabajará en el conocimiento 

y el reconocimiento de los derechos y a su vez, en el desarrollo de estrategias concretas para 

lograr su pleno ejercicio. 

 

El pensamiento matemático y la lectura y escritura se incorporarán en forma transversal, 

permanente y sistemática en cada uno de los módulos y a lo largo de todo el trayecto, como 

contenidos y como propuestas de desarrollo de capacidades y habilidades fundamentales 

para la consecución de los aprendizajes.  

 

 

Acerca de la lectura y la escritura 

 

Se propone incorporar activamente a las y los estudiantes a la comunidad de lectores y 

escritores donde sus integrantes leen y comparten constantemente los aportes teóricos que 

ayudan a enriquecer la tarea: frecuentan, comentan, discuten, interrelacionan y confrontan 

sus lecturas. 

Por otra parte, se escribe para compartir y discutir con otras y otros respecto a las ideas y los 

saberes que se ponen en juego en el tránsito por cada uno de los módulos. 
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En consecuencia, la lectura y la escritura se incluyen en todo el trayecto por la escuela 

secundaria como objeto de enseñanza a través de un trabajo sistemático orientado a 

enfrentar los problemas que se plantean al leer y escribir, la elaboración de  estrategias para 

resolverlos, la discusión acerca de las interpretaciones y producciones con compañeras y 

compañeros con la finalidad de propiciar creciente autonomía en el ejercicio de estas 

prácticas.  

Una característica central de esta propuesta es que está organizada en torno a prácticas de 

lectura y escritura situadas, entendiendo que se aprende a leer, leyendo y se aprende a 

escribir, escribiendo. El carácter situado responde a que, si bien se usa el lenguaje en casi 

todos los ámbitos, se debe comprender que cada uno de estos usos tiene sus características 

específicas. 

 

Acerca del pensamiento matemático 

 

Se propone la construcción del pensamiento matemático a partir de la resolución de 

problemas y de manera situada. 

La resolución de problemas implica avances y retrocesos. En una primera lectura se comienza 

a comprender y se inicia algún procedimiento. Desde allí se puede seguir avanzando o probar 

otra estrategia: hacer un esquema, un gráfico, un cálculo, hasta llegar a una respuesta de la 

que se esté segura/o que es adecuada. El proceso va acompañado de una reflexión sobre su 

funcionamiento. Se trata de la utilización de técnicas adecuadas, del reconocimiento de 

aquellos casos en los que conviene aplicar cada una, a poder usarlas en forma adecuada. 

También a poder comunicar a otras/os las estrategias utilizadas y los resultados obtenidos y 

a justificar por qué son válidos.  

Además, supone la identificación de las nociones matemáticas que permitieron la resolución 

de una situación, su generalización y el establecimiento de relaciones con otras nociones 

conocidas forman parte del trabajo matemático. El proceso de resolver no es lineal y el uso 

adecuado de las técnicas requiere práctica. Esta perspectiva muestra cómo la matemática 

permite realizar análisis significativos para la comprensión de una problemática.  

 

Acerca de la educación sexual integral en la escuela secundaria 

 

La ESI como política educativa garantiza el derecho de infancias y adolescencias a recibir 

información científica y actualizada, promover la adquisición de competencias y el desarrollo 

de habilidades psicosociales que favorezcan la vivencia y el ejercicio de una sexualidad libre y 

responsable. Se enmarca en una perspectiva de género y de derechos humanos desde la cual 

problematizar y cuestionar las normas sociales de género que reproducen desigualdades y 

lógicas patriarcales y violentas. Es por eso que la ESI asume un carácter trascendente, en tanto 

derecho que habilita el ejercicio de otros derechos.  
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Esta propuesta de escuela secundaria incorpora la ESI de manera integrada en las prácticas 

educativas de manera transversal. Con esto se afirma que los objetos de enseñanza que se 

ponen en juego para las y los estudiantes estarán permeados por esta perspectiva, desde 

aspectos epistemológicos, políticos, éticos y metodológicos. Desde esta perspectiva, se 

asume que el conocimiento no es objetivo y neutral, sino eminentemente político. Por ello, 

la ESI será un prisma que tensione y favorezca la problematización de los objetos culturales 

que se transmiten. 

Se enmarca en una perspectiva de género y de derechos humanos que requiere la 

problematización y el cuestionamiento de los estereotipos de género que -en muchas 

oportunidades- reproducen acríticamente lógicas patriarcales y desigualdades. Se requiere la 

construcción de una mirada capaz de contemplar las mediaciones sociales, históricas y 

culturales, los valores compartidos y las emociones que intervienen en las maneras de vivir, 

disfrutar, cuidar y vincularse con otras personas y con el propio cuerpo.  

 

7.4 Organización de los módulos 

 

Los módulos que se proponen para la escuela secundaria para jóvenes y adultos de la 

UNAHUR son: 

 

 

Módulo 1: Introducción a los estudios secundarios virtuales  
600 créditos (600 horas) 

Módulo 2: La comunicación y el trabajo en equipo para el desarrollo de 
proyectos 

600 créditos (600 horas) 

Módulo 3: La realidad cultural, social, económica y política: La coyuntura y el 
largo plazo 

600 créditos (600 horas) 
 

Módulo 4: La construcción de una ciudadanía democrática 

 

600 créditos (600 horas) 

Módulo 5: Perspectivas para el crecimiento personal y el desarrollo profesional 
 

600 créditos (600 horas) 

 TOTAL 

 

3000  créditos (3000 horas) 
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Para obtener la titulación, el/la estudiante deberá acreditar los 3000 créditos, equivalentes 

a 3000 horas. 

 

 

7.5 Desarrollo de las Unidades 

 

Módulo 1: Introducción a los estudios secundarios virtuales 

Núcleos conceptuales y 
capacidades 

Desarrollo de la Unidad  

 

Lectura, escritura y 

oralidad 

 

Alfabetización digital 

 

Pensamiento 

matemático 

 

Educación sexual 

integral 

 

Comunicación 

efectiva 

 

Trabajo autónomo y 

en equipo 

 

Capacidad de 

resolución de 

consignas y tareas 

 

Unidad 1: El secundario virtual. 
Bienvenida. Introducción al secundario virtual. Presentación del 

programa. Modalidades de evaluación y tiempos de cursada. 

Intereses presentes y expectativas/aspiraciones futuras de los y las 

estudiantes. Rol del docente y tutor. Canales de comunicación. 

 

Unidad 2: Las Tecnologías digitales y el campus virtual. 
Acceso al campus virtual. Creación del usuario y contraseña. Menú 

de usuarios: Área personal. Ver perfil. Editar perfil. Participación e 

interacción en el aula virtual: subir archivos, realización de tareas, 

foros, mensajería interna, actividades, etc.   

Uso de las TIC. Manejo de PC básico (búsqueda, creación, 

modificación y eliminación de archivos). Navegación web, por 

ejemplo, Google Chrome y Mozilla Firefox. Casilla de correo. 

Estrategias de búsqueda de información: utilizar palabras clave, 

excluir términos, buscar en sitios especializados, buscar imágenes, 

archivos, videos, entre otros. Motores de búsqueda, por ejemplo: 

Google y DuckDuckGo.  

Dispositivos móviles. Características de la comunicación virtual y 

el lenguaje de las redes sociales, por ejemplo: uso de mayúsculas, 

puntos, audios, stickers, emojis, memes, etc. Uso de aplicaciones 

y redes sociales, por ejemplo: WhatsApp, Telegram, Facebook e 

Instagram.  

Procesadores de texto, por ejemplo: Documentos de Google, 

LibreOffice Writer, entre otros. Aplicaciones útiles para 

presentación de trabajos, por ejemplo: Power Point, Prezi, 

Genial.ly y Canva. Introducción a la planilla de cálculo, por 
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ejemplo: Google Sheets, LibreOffice Calc, Excel, entre otros. 

Portafolios digitales. 

 

Unidad 3: ¿Qué significa estudiar y cómo hacerlo? 

Organización del tiempo y espacio de estudio. Cronograma y 

organización semanal. Recorrido por espacios físicos y virtuales 

de nuestro nuevo secundario en la universidad. Clases sincrónicas 

y asincrónicas. El trabajo por módulos, problemas y proyectos. 

 

Técnicas de estudio: ideas principales y secundarias, cuadros 

sinópticos y mapas conceptuales, toma de apuntes, resúmenes de 

contenido, guión de exposición, infografías y líneas de tiempos. 

La elaboración en formato digital de los organizadores gráficos 

(infografías, cuadros sinópticos, mapas conceptuales, líneas de 

tiempo) con recursos digitales: Por ejemplo: Infografías: 

Piktochart, Canva y Genial.ly; Líneas de tiempo: MyHistro, Tiki 

Toki, Word; Mapas conceptuales: Xmind, Connected Mind; 

Mapas mentales: Mindomo, MindMeister y Cuadros sinópticos: 

Word, Open Office. 

 

Unidad 4: La acreditación de saberes y capacidades. 
Desarrollo de estrategias para el reconocimiento de saberes y 

capacidades de cada uno de los/las estudiantes para determinar 

el recorrido modular específico en función al contenido de cada 

módulo.  

Autorreconocimiento de los saberes aprendidos. Puesta en valor 

de la trayectoria de vida. Elaboración de un diagnóstico que 

permita la toma de una decisión conjunta para el pasaje al 

módulo que corresponda.  

 
 

 

 

Módulo 2: La comunicación y el trabajo en equipo para el desarrollo de proyectos. 

Núcleos conceptuales y 
capacidades 

Desarrollo de la Unidad 
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Creatividad e 

innovación 

 

Comunicación  

 

Pensamiento crítico 

 

Compromiso y 

responsabilidad.  

 

Trabajo en equipo 

 

 

Núcleos 

conceptuales:  

 

Lectura y escritura, 

pensamiento 

matemático, 

Pensamiento 

científico, 

Alfabetización digital, 

Herramientas para el 

desarrollo laboral. 

Economía y finanzas, 

Educación sexual 

integral. 

Unidad 1: La lectura, la escritura y la oralidad. 
Estrategias básicas para la comprensión lectora. Lectura y 

comprensión de textos de diferentes géneros discursivos. Lectura 

de al menos un libro.  La lectura en los entornos digitales. 

Registros del lenguaje. Recolección de información: criterios de 

búsqueda y pertinencia. Búsqueda de información en Internet. 

Fuentes de información: primarias y secundarias. Fuentes 

confiables de información vs. fake news. 

 

Unidad 2: La comunicación y el trabajo en equipo.  
Concepto de comunicación. Análisis de los diferentes medios de 

comunicación. Importancia de la comunicación efectiva.  

Estrategias creativas para pensar procesos de innovación. 

Valoración de distintas miradas para la construcción de un 

objetivo común. Designación de roles y funciones para el trabajo 

en equipo. La importancia de la responsabilidad conjunta para la 

toma de decisiones. La escucha activa y el respeto mutuo.  

 

Unidad 3: Realización de proyectos socio-comunitarios. 

Temas de agenda pública. Lo global, lo regional y lo local: 

El mercado laboral. Los problemas ambientales en la localidad o 
región. Desarrollo económico y el ambiente. Comunicación para la 
participación ciudadana en la localidad o municipio. La economía 
doméstica y la economía del país: claves para su comprensión. 
Elaboración y desarrollo de proyectos socio-comunitarios. 

 

Unidad 4: Operaciones y herramientas para la confección de 
presupuestos.  
Definición de presupuesto. Tipos y características de los 

presupuestos. Comparación y análisis de presupuestos y facturas. 

Relaciones de proporcionalidad directa. Fracciones, decimales y 

porcentajes. Iniciación a la lectura y producción de tablas y 

gráficos. Producción y uso de fórmulas.  Uso de la calculadora y de 

planillas de cálculo. Relaciones que no son de proporcionalidad 

directa, por ejemplo, de variación uniforme, proporcionalidad 

inversa, relaciones cuadráticas, exponenciales. 

 

Planificación presupuestaria. 
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Módulo 3: La realidad cultural, social, económica y política: La coyuntura y el largo plazo  

 Núcleos conceptuales 
y capacidades 

Desarrollo de la Unidad 

Pensamiento crítico. 

 

Trabajo en equipo.   

 

Comunicación. 

 

Información y 

representación. 

 

 

 

Núcleos conceptuales: 

 

Lectura y escritura, 
pensamiento 
matemático, 
Pensamiento 
científico, Educación 
sexual integral, 
Alfabetización digital, 
Herramientas para el 
desarrollo laboral. 
Economía y finanzas. 

Unidad 1: La coyuntura.  
Concepto de coyuntura. Estudio de la realidad a partir de la 

lectura, el análisis y la comparación de diarios, portales, revistas, 

noticias, redes y las personas que escriben en las redes de 

alcance local/regional, nacional e internacional. La diferencia 

entre hechos y opiniones. Reconocimiento de las fuentes. 

Dimensión económica, política, social y cultural.  

 

Unidad 2: Ciencia, tecnología y sociedad: de la coyuntura al 
largo plazo.  
El trabajo científico y su influencia en la Sociedad. Ciencia y 

pseudociencia. La cultura digital. La relación del ser humano con 

la tecnología. Los métodos de las ciencias. La investigación 

científica. Historia social de las ciencias. Las revoluciones 

científicas. Intersubjetividad en tiempos virtuales. Biografías de 

científicos. La mujer en la Ciencia. Las relaciones ciencia, 

tecnología y sociedad. Análisis de entrevistas a científicos. Las 

controversias socio-científicas.  Trabajar el mediano y largo plazo 

a partir de artículos y libros de divulgación científica. Historia, 

demografía, política, sociología que incluya la lectura de gráficos, 

indicadores, cuadros, mapas e imágenes.  

 

Unidad 3: Pensar el futuro. 
Literatura futurista y de ciencia ficción. Big data. Inteligencia 

artificial. Machine learning. El hardware. La diferencia entre 

software privado y libre de código abierto.  

Aspectos científicos de los entretenimientos y pasatiempos, la 

tecnología en la vida personal en la música y las actividades 

deportivas. Nuevos materiales, dispositivos y procesos, 

manipulación genética, tecnología armamentística, transportes. 
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Ambiente tecnológico y subjetividad digital: ¿nuevos armados 

psíquicos? Redes sociales e influencia en la forma de vida. El 

mundo de los videojuegos. 

 

 

Unidad 4: Transformaciones científico-tecnológicas y  
mercado laboral. 
Evolución del mercado laboral. Ecosistemas digitales. 

Transformaciones científicas y tecnológicas para los trabajos 

rutinarios. Trabajo híbrido y remoto. Desarrollo de nuevas 

herramientas para el mundo laboral. El impacto de las 

innovaciones científicas, tecnológicas y organizacionales y los 

modelos de sociedad. Pensamiento computacional. Las nuevas 

formas de trabajo. Desarrollo de nuevas herramientas para el 

mundo laboral. Las reconversiones en el mundo del trabajo: 

derechos y desafíos de la sociedad actual. . Las tic en el trabajo: 

los cambios del mercado laboral a partir de las nuevas tecnologías.  

Fuentes de oferta laboral. Estrategias de búsqueda de empleo. 

 

 

Módulo 4: La construcción de una ciudadanía democrática 
 

Núcleos conceptuales y 
capacidades 

Desarrollo de la Unidad 

 
 
Pensamiento crítico. 

 

Comunicación. 

  

Compromiso y 

responsabilidad. 

 

Información y 

representación. 

 

Reconocimiento 

territorial.  

Unidad 1: El Estado.   
El rol del Estado. El Estado de Derecho. La forma de gobierno 

republicana y representativa. Poder y sociedad. Democracia. El 

sistema de partidos, el sufragio y el sistema electoral. Las 

instituciones públicas y privadas, organizaciones y actores 

locales. Organización económica, política y jurídica del territorio.  

Las formas de relación entre sujetos y Estado. El poder político. 

Conceptos y definiciones.  Los tipos de gobierno. Regímenes 

políticos actuales. 

 

Unidad 2: Territorio, medio ambiente y desarrollo 
sustentable.  
La organización política del territorio: municipio, partido o 

departamento. Características locales. Modos de intervención y 
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Núcleos conceptuales: 
Lectura y escritura, 
pensamiento 
matemático, 
Pensamiento 
científico, Educación 
sexual integral, 
Alfabetización digital, 
Herramientas para el 
desarrollo laboral. 
Economía y finanzas. 

participación ciudadana en las distintas problemáticas sociales, 

políticas, económicas y culturales, regionales y locales. 

Condiciones sanitarias personales y de vivienda. Información 

acerca de la población, actividad económica, centros de salud, 

de educación, deportivos, sociales y de participación política de 

mi localidad.  

 

Ambiente y desarrollo sustentable. Vinculación entre recursos 

naturales-innovación tecnológica. Consumo personal de 

materiales y energía. Conservación de las poblaciones humanas, 

calidad de vida, seguridad, producción y distribución de 

alimentos, suministro energético. Distribución de la población, 

eliminación de los residuos, impacto ambiental. Biodiversidad, 

sostenibilidad ecológica, control demográfico, producción y 

pérdida de suelos. Cambio climático. 

 
 

Unidad 3: El sujeto ante la relación derecho-deber.  
La noción de Ciudadanía desde un enfoque de derechos. El 

concepto de derecho. El papel de los derechos humanos en el 

desarrollo de una sociedad democrática. Las dictaduras cívico-

militares en la Argentina. Reconocimiento y ejercicio de 

derechos. La ampliación de derechos. La desigualdad de género 

como construcción social. Violencia de género y discriminación 

en la sociedad. Derechos políticos y derechos sociales. Los 

desafíos de la democracia. Democracia activa y democracia 

pasiva. Modalidades de intervención. La noción de 

corresponsabilidad. Ejercicio y exigibilidad de derechos y 

responsabilidades. Las condiciones y la calidad de vida. Efecto en 

las trayectorias familiares y sociales. 

 

Unidad 4: Análisis estadístico y lectura de datos para 
comprender el sistema de salud y la seguridad social.  
Trabajo decente. Diferencias entre las nociones de Trabajo y 

Empleo. Diálogo social. El sistema de seguridad social en 

Argentina. Prestaciones de la seguridad social: jubilaciones, 

asignaciones de salud, familiares y pensiones.  

El cuidado de la salud. Promoción de la salud: papel de la 

comunidad. Conservación de la salud, accidentes, nutrición. 

Control de enfermedades, transmisión social, elección de 
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alimentos, salud comunitaria. Epidemias, propagación de 

enfermedades infecciosas. Condiciones de vida y su relación con 

las enfermedades infectocontagiosas. Los centros de salud 

primarios y los hospitales.  

Nociones estadísticas: variables, población y muestra, medidas 

de tendencia central, medidas de dispersión, gráficos 

estadísticos, estimación. Índices. 

 

 

Módulo 5: Perspectivas para el crecimiento personal y el desarrollo profesional 
 

Núcleos conceptuales y 
capacidades 

Desarrollo de la Unidad 

 
Autonomía. 

 

Planificación. 

 

Creatividad e 

innovación. 

 

 

Núcleos conceptuales: 
Lectura y escritura, 
pensamiento 
matemático, 
Pensamiento 
científico, Educación 
sexual integral, 
Alfabetización digital, 
Herramientas para el 
desarrollo laboral. 
Economía y finanzas. 

Unidad 1:  El mundo laboral. 

El trabajo en la economía formal e informal. Derechos y deberes 

de las personas trabajadoras en relación de dependencia. El 

trabajo inclusivo como garantía de derecho laboral. 

Reconocimiento de las tareas de cuidado como un trabajo. El 

trabajo femenino. 

Las organizaciones sociales y el cooperativismo como fuentes de 

trabajo. Relevamiento de las principales organizaciones de la 

sociedad civil y su rol dentro de mi municipio.  

El trabajo autónomo, ¿qué es y cómo se desarrolla? Fuentes de 

financiamiento para mi emprendimiento. Tipos y formas de 

créditos/fondos posibles.  

Concepto de trabajo. Recuperar vivencias y concepciones sobre el 

trabajo.  

Derecho laboral: Recorrido histórico. Representaciones sociales 

atribuidas al trabajo. Aprendizajes sociales, recursos y obstáculos 

en la posibilidad de acceder a un trabajo digno. 

 

Unidad 2:  El mundo académico. 

Descripción de los distintos niveles académicos (talleres de 

oficio, cursos no formales, terciarios, universitarios).  

Relevamiento de ofertas académicas locales/regionales. 

Indagación sobre principales carreras estratégicas de mi región 
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(desarrollos productivos locales/regionales). Documentación y 

trámites requeridos para las distintas ofertas.  

Conocimiento sobre becas, concursos, fondos, etc. aplicables a la 

realidad de cada estudiante (locales, regionales, nacionales, 

internacionales). Creación de un perfil en LinkedIn para buscar y 

seguir cuentas de organismos internacionales, ministerios y otras 

entidades para informarse sobre becas, concursos, búsquedas 

laborales, entre otros. Realización de entrevistas a personas con 

distinto grado de formación formal o no formal. Selección de 

puntos comunes. 

 

 

Unidad 3:  Herramientas prácticas para el desarrollo 

personal. 

Armado de currículum laboral. Diferentes tipos y formatos de CV. 

Diseño de CV en documentos de texto, en redes sociales 

especializadas (LinkedIn), en formato audiovisual y otros diseños 

gráficos que ofrecen Canva o Genial.ly. Recursos para las 

entrevistas laborales. Las herramientas audiovisuales como 

estrategia de difusión para mi emprendimiento. ¿Qué es la AFIP? 

¿cómo tramitar el Monotributo y otros recursos posibles?  

 

Hacia la construcción de una ciudadanía autónoma: ¿cómo y 

dónde puedo realizar trámites de prestaciones de seguridad 

social? ¿Qué implican los datos que cargo en las páginas web de 

ANSES, AFIP y otros organismos? 

 

Desarrollo de una ciudadanía responsable: la escucha activa y el 

diálogo respetuoso. Cómo mejorar mi oratoria y desarrollar 

recursos para los debates. 

 

Economía y finanzas: cómo utilizar los cajeros automáticos y los 

homebanking. Protección de contraseñas. Operaciones 

financieras: caja de ahorro, plazo fijo, inversiones, etc. 

Simuladores. Nuevas formas de operaciones financieras: billeteras 

virtuales, criptomonedas, etc. Conceptos y estrategias de ahorro 

propio. 
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Unidad 4: Orientación vocacional. 

La orientación vocacional en la adultez está orientada a que la 

persona reflexione en profundidad su historia de vida, a fin de 

enfocar la experiencia hacia su proyecto de vida personal y 

profesional. Desarrollo de estrategias para el redescubrimiento, 

reconocimiento y reflexión en este ciclo vital. Revisión y/o 

planificación de metas personales a corto, mediano y largo plazo. 

Confección del perfil profesional, análisis de competencias, 

identificación de motivaciones, valoración de fortalezas. 

 

La construcción de proyectos personales de estudio y/o de 

trabajo. Identificación de intereses en función de su relación con 

las áreas de trabajo. La autonomía y responsabilidad.  

Experiencias laborales. Reflexión sobre los recursos personales, 

sociales e institucionales. 

 

 

 

8. Acreditación de saberes 

 

La acreditación de saberes se realizará abordando los siguientes criterios: 

● Sin certificado de primaria: se evaluarán los NAP de 6to año (o 7mo según 

corresponda) de primaria en Matemática, Lengua, Ciencias Naturales y Ciencias 

Sociales. 

● Sin certificado analítico de secundaria: se evaluarán los contenidos de los módulos. 

 

En caso de poseer un analítico de nivel secundario, se ubicará al /la estudiante de acuerdo a 

la finalización del año correspondiente.  

 

La acreditación de saberes por módulos se realizará de acuerdo a las siguientes condiciones: 
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En la cursada del módulo 1 se realizará la acreditación de saberes. En el caso que no se cuente 

con certificado de finalización de nivel primario o analítico de secundaria, se realizará la 

acreditación de saberes mediante un proceso de evaluación. En el caso que se presente 

analítico secundario se considerará el año finalizado. 

 

También podrán reconocerse parcialmente, los 150 créditos de las unidades dentro de cada 

módulo con la realización de los trabajos prácticos correspondientes a cada unidad. 

 

Por último, podrán acreditarse saberes a partir de recorridos profesionales o laborales 

específicos.  
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